
¿A QUIEN- DEBE IMPUTARSE 

·LO$ GASTOS POR LAS MODIFICACION.ES D~ L:ÍN~A.S 
TE~EGRÁFICAS 1 TELEFÓ~ICAS? 

(Traduccion del frances) 

En América i en Inglaterra no existe el monopolio del telligrafo, i las pert ur
baciones causadas por una empresa de t ra nvías eléct1·icos a la esplot acion de 
líneas telefónicas o telegráfi~as da lúgar a muehos pleitos, cuyos resultados son 
casi siempre desfavorables pa ra las empresas dl• teléfonos. El juez americano no 
admite, en jeneral, que estas últimas tengan privilejió esclusivo sobre el retorno 
por t ierra, de modo que, cua ndo se encuent ran perjudicadas en su buen funcio
namient o por las corrientes de la traccion, estima, con cierta lójica , que deben 
sujetarse al derecho comun, empleando conductores de ¡•etorno como todas las 
demas industrias eléctricas. Igualmente rechazan loE! jueces ingleses las recla ma
ciones de las compañías telefóniéas cuando nada existe estipulado a favor de 
ellas i nada les impide modificar su instalacion empleando conductores especiales 
de retorno o, mejor dicho, mode1·niza rla, declá rando la utilidad pública del tran
vía eléctrico . Consideran que la concesion acordada a la empresa fle t1·accion es 
la que debe colocarse a pl'iori al n,brigo de todo recurso civil, miéntms ella no 
salga de los procedimientos admit idos i que los emplee de una manera normal 
i m zonable. El reglamento del B oard of Tm de no impone a l concesiona rio otra 
obligacion que la de intercala r en sus líneas , a solicit ud de las ot ra!' compañías, 
bobinas de autoinduccion pa ra redu<;ir con ellas las pulsaciones de la corriente; 
.Íeneralmente esta medida no da resultados eficaces. 

En Béljica ha estima do M. van Vloten, qüe seria injusto reclamar en princi
pio la in:tervencion pecuniaria de las compañías de t 1·a nvías con referencia a la 
colocacion de un segundo alambre, porque una instalacion telefónica de un solo 
hilo es incompleta i porque por otra par te, los t ranvías constituyen nn servicio 
de mayor importancia i de mnyor ut ilidad pública que los teléfonos: en Bruselas, 
por ejemplo, ha i 3,000 a bonados a teléfonos, miéntras que los tmnvías eléc
t ricos trasportan 80,000 pasajer·os por día 

Nosotros aceptam os gustosamente est a manera de ,-e¡· en lo concerniente a 
la imputacion de los gastos causados por la colocacion de un segundo alambre 
cuando ést.e es necesario, obser vando, ademas, que las calles i los caminos han 
sido construidos con el esclusiYo objeto de sat isface¡: la s necesidades del t ráfico i 
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4¡¡.1~ cü1cultwion i no. de las compañías de teléfonos, que mui a menudo son for
m.ad~s poi• alg:unos pocos pa1•ticulares, y cuyos postes, ademas de estorbar y 
dtticultt.tt' el tráfico. de a pié, presentan un aspecto poco estético i constituyen un 
SBI!io. peligro en casos de incendio de casas inmediatas a los postes o lílleas tele
fpnicas. Pero debemos agregar que el estado próspero de las compañías de tran
v.íns eléctricos. puedo, en muchos casos, justificar de su parte a.lg unos sacrificios a 
f!tvor de otro servicio de utilidad pública de menores entradas, cuando las per
tm:baciones causadas por los tranvías necesitan modificaciones demasiado 
onerosas. 

De cualquier modo, todos los cambios, todas las traslaciones de un puuto a 
otro de las líneas ya construida~ o sus modificaciones, salvo la agt·ega.ciou de un 
segundo hilo, constituyen realmente daños, por los que las compañías telefón icas 
tienen derecho a ser indem.nizadas por el mismo motivo i con el mismo título que 
por los gastos que t ienen que hacer por los a pamtos de seguridad o cot·ta·cir
cuitos. 

Es probable que, si en Francia i en Alemaniaexistierael monopolio telefóuico, 
estos principios hubieran prevalecido i que los lit ijios hubieran sido objeto de 
recursos civiles, donde se hubiera apreciado en cada caso la impOJ'ta ncia rela
tiva de los servicios prestados por las dos industrias i sus recursos para com
partir ent.re ellas, lo mn,s equita tivamente posible , los gastos que hubiemn de 
ocasionar las modificaciones necesarias. Pero el Estado, siendo propietario de 
los servicios telegráficos i telefónicos, ha resuelto la cuestion lejislat i nl.mente 
segun otro pl'incipio, mas sencillo i, tarnbien es preciso reconocerlo, mas venta
joso rara él. 

Seg·un el artículo de la .lei de 25 de Junio de 18üG mencionado mas adelante, 
todos los gastos, a veces mui elevados, (1) que resul tan de las t. t·aslaciones o de 
las moditieaciones de las líneas telegráficaspe1s istentes i que hacen necesarias las 
perturbaciones causadas por la línea de alirnent.acion eléctt·ictt establecida pos
teriormente, son de cuenta del concesionario i el lími te de esas modificaciones es 
fijado por el ComiM de Electricidad del ~linistet·io de Correos i 'l'elégmfos. Pero 
si se establecen líneas telegráfi cas o telefónica .. <; con una cana lizacion de ene•·
jía persistente, es la administracion quien toma las medidas necesarias i de En 

propia cueuta para evitar las pertm·baciones 
En F t·ancia el Estado no pretende, pues, mon opolizar el retomo por t ierra; 

únicamente la tierra pertenece a c}uien la ocupa primero , i es el que Yiene a pe~·
t urbar su posesion quien debe indemnizar por los perjuicios que ocasioue. 

La cuestion se resuelve de nna misma manera en Suiza i en Alemania, sin dnr 
tampoco lugar a ninguna demanda ante las tribunales . 

Los concesiona rios pueden en jeneral negarse a firmar un compromiso reJa,. 
tivo a líneas telegráfica,<; no existentes i no se les podría exijir esta firma sin 
cometet· un verda~ero abuso de poder. 

(1) Han, subido por ejemplo, de lO,(lOO francos pot·. kilómetro en Marsella, 12,000 en el l-ll1vrc 
i 25,000 en Zliriclt. 
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En lo concerniente al empleo de corrientes a lternativas, crea éste a lasco
municacion~s telefónicas dificultades excepcionales, saliendo entónces de las 
"condiciones normales i razonables" de la jlll'isprudencia inglesa que aea.bamos 
de señalar. Todas lus precauciones especiales que exije este sistema ~;J,demas de 
las que exijiria en las mismas condiciones el sistema de corriente cont inua, debe
rían, pues, en justicia, ser ejecutadas de cuenta del concesiona rio del tranvía 
eléctrico, aunque fuese el primero en ocupar el lugar. Nos parece equitatiYo que 
la autorizacion pa.ra emplear las corrientes alternativas fuese acordada en una 
concesion en cambio del de1·echo, para la. autoridad que concede, poder exijir un 
subsidio event ual del concesi~nario para cuando se instale una red telefónica.. 
Este subsidio seria calculado de manera de pod!:!l; compensar los gastos snple
menta.rios que exij iria en ciertos puntos el empleo de retornos individuales i de 
conductores subterráneos en ,·ez de conductores aéreos. 

C,\m..os EHLERs D uBLÉ. 
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